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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las layes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
Ivs BOI.KTINKS orlerai.,*! se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a tos Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Resi orde» de 6 4* Abñl de ÍS39.) 

Ho p u b l i c a ( « d o * l ea iMm* « a c e p t a lo* d a n a l a g o a 

*«POIOa OU • 9 B S O B t s > a ó » -«a— 

.utiìr.- fu r . , ' m , C Í , l°* m **** "—«»•• 
ire j „ m w t r e y w l l ( i t o e 4 a ^ o n ^ 
p l a a V d ^ l n " S U ^ r , ^ ° n e ' « « I » Administración del B s u t h , 
5jTaÍé! > . T I ' ~ F a e r * ^ M U " P ' U , « 'N™ 1»""""' Por me*o de «arla 
a U A d j u r a c i ó n , eo» Inclusión de. imporle del tiempo de abono en sello. 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 29 de Mayo de 1893 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Seüores que asistieron: 
A.lvarez.— Ballesteros.— Borrallo.— 

Corauera.—Cortina.—Cunill.—Diez Gon-
zález.—Fernández Morales. —Fernández 
Shaw. — Gándara .—García Acevcdo. — 
García Gordo.—López González.—Martín 
Corral.—Malhet.—Moliua.—Monasterio.--
Negro.—Pérez Negro.—Rosa.—Talaye
ra.—Pí (Secretarlo). 

Abierta la sesión 6 las cuatro de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputacióu acordó: 

Dar do baja definitiva en el Hospicio 
á los 34 acogidos propuestos por el Direc
tor del Establecimiento, por diferentes 
causas reglamentarias. 

Pasar á la Comisión permanente de 
actas la presoulala por D. Francisco Ro
mero Martínez, Diputado electo por el dis
trito de loclusa-Getafe. 

Con esto motivo, el Sr. Fernández Mo
rales manifestó que era necesario cubrir 
las dos vacautos de Vocales de dicha Co
misión. 

El Sr. Presidente contesta quo con el 
número que hoy subsiste puode emitir 
dictamen U Comisión, sin perjuicio do 
que á la mayor brevedad sa proceda á la 
elección de dichas vacautos. 

El Sr. Alvarez propone á la Dlpulaolóu 
quo habiendo dejado de ejercer su cargo 
5 P r o f s o r bX que lo era de la B-neflcou-
01* provincial D. Federico González dol 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones da las Autoridades, excepto las use . « » 

Rlvero, nombrase en su sustltuoión á Don 
Manuel Martín Vena 

Asi se acordó. 
Entrando en el orden del día, fueron 

aprobados sin discusión los siguientes 
dictámenes de la Comisión de Benefi
cencia: 

Devolución del niño Manuel Villar, 
asilado en la Inclusa, á su abuelo Antonio 
del Villar. 

Alta, á petioión de su familia, del de
mente José Batanero. 

Iogreso á observación definitiva en el 
Hospital provincial do los presuntos de
mentes Juliana Ramón, Gervasio Berrue
co, José María Horas, Camila Lebrero, 
Joaqulua Arias, Rafael Mmeida, Feder i 
co Jiménez, José Maria Roneo, Jenara Par
do, Isabel Bermejo, Juan Terrones, Mer
cedes Balboa, Manuel Fernández y Enr i 
que Arameudi. 

Devolución de fianza á D. Sixto Maes
tre, contratista de varios géneros de cama 
y vestuario para el Hospicio, por haber 
terminado su contrato sin quedar afecto 
á responsabilidad. 

ídem id. á D. F . Sivilla y Compañía, 
constructores del ascensor hidráulico es 
tablecido en el Hospital, por haber termi
nado su contrato. 

Acordó asimismo dijar tres días sobre 
la mesa el siguiente dictamen: 

dlr varios antecedentes sobre este asun 
to, que exigen mayor tiempo. 

El Sr. Cortina dice que en vez de tres 
sesiones pnode quedar tres días sobre ia 
mesa el diolameu, en atención á qno el 
Sr . Yánoz, firmante del voto particular, 
está fuera de Madrid para la recepción do 
una carretera. 

El Sr. Presidente hace la pregunta de 
si se acuerda la petición de los SeSores 
Mathel y Diez, y en votación nominal fué 
desechada por 13 votos contra 8, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron NO: 
Alvarez.— Billesteros. — Borrallo.— 

Corouara.—Corliua.—Fernández Mora
les.—Fernández Shaw.—Molina.—Mo
nasterio.—Pérez Negro. —Talavera. —Pí 
(Seoretario).—Sr. Presidente. 

Fué retirado si dictamen de la Comi
sión de Personal. 

Y no habiendo más asuntos do qué 
tratar, se levantó la sesión, manifestando 
el Sr. Presidente que no babiendo asuntos 
despachados por las Comisiones, para la 
próxima sesión se avisaría á domicil io.= 
El Diputado Secrolarlo, Pi y Arsuaga. 

Comisión de Hacienda 

De conformidad con lo propuesto por 
la Contaduría, que se pague en obligacio
nes provinciales, según su deseo, á los si
guientes acreedores: 

D. Vicente Augusti.—D. Franolsco 
Martín.—D. Juan Salguero.—D. Segundo 
Mayo.—D. Joaquín Rulz.—D. José Pe-
reantón. —D. Mariano Pereantón.—Don 
Podro Rodríguez.—D. Miguel Brea.— 
D. Cruz del Campo. 

Dada cuonla de los dictámenes de la 
Comisión de Personal, el Sr. Mathet p i 
dió quo quedase tros días sobro la mesa el 
referente á la jubilación del Sr. Director 
del Hospital provincial D. Manuel Quoja-
na, y voto particular del Sr. Yáuoz. 

El Sr. Fernández Morales oxpuso quo 
estaudosuQcIoutetneutc estudiado el asun
to por todos los Sres. Diputados, bas
taba que el "iclamen quodase veinticua
tro horas sobre la mesa. 

El Sr. Di'Z se adhiera á la petloióu del 
Sr. Malhet porquo dice que necesita pc-

Señores que dijeron si: 
Cunill.—Diez González.—Gándara.— 

García Acevedo.—López González.—Mar
tin Corral.—Malhet.—Ro3a. 

Eu votación ordinaria so acordó dejar 
tres días sobre la Mesa el oitado diotamen. 

Sin discusión so acordó expedir titulo 
y credencial de Alumno interno do pri
mera oíase do medicina, á D. Romualdo 
Lorente, repuesto por la Corporación en 
sesión de 24 del actual. 

Reponer en el cargo do Alumno inter
no de primera clase de medicina de la Be
neficencia provincial á D. Evaristo Al-
cón. Este a c u e r d o fué adoptado con el voto 
en contra del Sr. Cortina, por entender 
que se ostá a b u s a n d o ouando, oomo el ac
tual, no manifiesta la causa que le obligó 
á dejar do prostar servloio, y esto es un 
mal precedente. 

Dada cuenta de la convocatoria para 
proveer, mediante oposición, la plaza de 
Regento de la Imprenta del Hospiolo, el 
Sr . Diez rogó á la Comisión retirase el 
diclamen, y que le avisen cuaudo hayan 
de tratar del asunto. 

El Sr. Péroz Negro dijo quo, por su 
parle, no tenia Inconveniente eu que fue
se retirado, si accedían á ello los demás 
individuos do la Comisión. 

Los Sres. Corouera, Pi y Borrallo so 
muestran oouformcs con la polioióu dol 
Sr. Diez. 

El Sr. Cortina dice que él no está OJU-
j formo eu quo se rolird oi dictamen, por 
T que ya lleva tres meses ou tramitación. 

Sesión de 2 de Junio de 1893 
Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 

España 
Abierta U sesión á las cuatro de la 

tarde, y no habieudo asistido á la sesión 
ninguno de los Sres. Diputados Secreta
rlos, fué habilitado para actuar como tal 
el Sr. Martín Corral, iuvitado al efeoto 
por la Presidencia. 

Acto seguido se leyó el acta de la an
terior; y habiendo pedido varios Sres. Di
putados que la votaclóu fuese nominal, se 
verificó ésta, diciendo sí los 12 Sres. Di
putados que se hallaban presontes, los 
ouales fueron los que á continuación so 
expresa: 

Ballesteros.—Cortina.—Cunill.—Díaz 
González.—Fernández Morales.—Fernán
dez Shaw.—García Gordo.—López Gon
zález.— Mathet.— Rosa.—Martín Corral 
(Seoretario).—Sr. Presideute. 

No siendo número suficiente do se 
ñores Diputados para deliberar, so levan
tó la sesión, señalando el Sr. Presidente 
oomo orden del dia para la próxima, la 
misma señalada para la de hoy y los dic
támenes sobre la mesa por tros d ias .=El 
Diputado Secretarlo accidental, Luis Lo 
renzo M. Corral. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Madrid 

D. Vidal López Colmenar, Secretario 
de la Junta provincial do I'jstrucolón pú
blica de Madrid. 

Cerlifioo que duronto los meses de Ene
ro, Febrero y Marzo del presonto ano, han 
estado vacantes y provistas iuleriuamen-
le duratite el tiempo que se expresa las 
Escuelas siguientes: 

II V N KSTADO VACANTK8 

Dolada con 1.100 pesetas anuales ó sean 
275 al trimestre. 

La do párvu.os de Glafc , cualro días» 
r desilo el 10 al i'J de Marzo. 
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Dotadas con 825 pesetas anuales ó sean 
206*25 al trimestre. 

La de Vioálvaro el día 23 de Marzo, 
(Escuela de niños.) 

La de niñas de San Sebastián de loa 
Reyes, ocho dias, desde el i6 al 23 de 
Marzo. 

Dotadas con 730 pesetas anuales ó sean 
182*60 al trimestre. 

La de niños do Navas del Rey, veinti
trés días, desdo el 8 á fin de Marzo. 

Dotadas con 625 pesetas anuales ó sean 
í56*25 al trimestre. 

La de niñas de Loeches, quince días, 
desde el 1.° al 15 de Enero. 

La de niñas de Gercedilla, diez días, 
desde el 10 >ie Febrero al 10 del mista .>. 

Ls do niñas de Horcajo, catorce días, 
desde el 17 á fin de Febrero. 

Dotada con 600 pesetas anuales ó sean 150 
al trimestre. 

La mixta de Serranillos, once días, 
desde el 20 á fin de Marzo. 

Dotada con 587 pesetas anuales ó sean 
146'75al trimestre. 

La mixta do Peralejo, ochenta y tres 
dias, desde 1.° de Enero á 23 de Marzo. 

Dotadas con 550 pesetas anuales ó sean 
137'50 al trimestre. 

La de El Boolo, veintiséis días, desde 
el 16 de Enero á 11 de Febrero. 

Dotada con 500 pesetas anuales ó sean i 25 
pesetas al trimestre. 

La mixta de Colmeaarejo, doce días, 
desde el i.° al 12 de Enero. 

Dotadas con 400 pesetas anuales ó sean 
100 al trimestre. 

La mixta de los Hueros (Villalvilla), 
los noventa días del trimestre. 

La mixta d« Humera (Pozuelo do Alar-
con,) ocho días, desde el 9 de Febrero á 
16 del mismo. 

Estas dos Escuelas están costeadas por 
el Ayuntamiento, que sbona 250 pesetas 
anuales pur sueldo y 1S0 por subvención 
del Estado. 

HAN ESTADO SERVIDAS INTERINAMENTE 

Dotadas con 1.100 pesetas anuales 6 sean 
275 al trimestre. 

Una de niños de Arganda, ochenta y 
dos -lias, desde 1.° de Enero á 22 de 
Marzo. 

Una de niños de Colmenar de Oreja, 
los noventa días dol trimestre. 

La de párvulos de Gota fe, once días, 
desde el 20 de Marzo á lia del mismo. 

Dotadas con 825 pesetas anuales ó sean 
206*25 al trimestre. 

La de niños de Torrejón do Ardoz, los 
noveuta dias del trimestre. 

La de niños de Vioálvaro, los siete úl
timos dias de Marzo. 

La de niñas de San Sebastián de los 
Heyes, setenta y ciuco dias, desde 1.° de 
Enero al 15 de Marzo. 

Una de niñas de Morata, los noventa 
dias dol trimestro. 

La de uiños do Carabanohel Alto, 
oohoula y tres días, desde 1.° de Enero al 
23 do Marzo. 

La de niños de Carabanchel Bajo, cua
renta y nuevo días, desdo 1.° do Enero al 
19 de Febrero. 

La de niñas de Valdemoro, los novou-
la días del trimestre, clasificada asi pro

visionalmente sin porjuioio de resolución 
superior. 

La de niños de Villaviciosa de Odón, 
veintitrés días, desde el 8 al 30 de Marzo. 

La de niños de Bustarviejo, los dos 
dias últimos de Marzo. 

Dotada con 750 pesetas anuales ó sean 
187*50 al trimestre. 

La de niños de Arav&oa, cuarenta y 
cinco dias, desde i.° de Enero á 15 do Fe 
brero. 

Dotadas con 625 pesetas anuales ó sean 
156*25 al trimestre. 

La de niños de Ajalvir, veintidós dias. 
desde 9 de Marzo á fin del mismo. 

La mixta de Cobeña, los noventa dias 
del trimestre. 

La de niñas do Loeohes, setenta y 
ciuco días, desdo el 16 de Enero á fin de 
Marzo. 

La de niñas de Valdeavero, los seis 
primeros dias de Enero. 

La de niñas de Cercedilla, cuarenta y 
un dias, desde el 20 de Febrero á fiu do 
Marzo. 

La de niños de Montejos de la Sierra, 
los nueve días primeros de Enero. 

La de niñas de Horcajo de la Sierra, 
setenta y seis dias, desde 1.° de Enero, á 
16 de Febrero y desde 1.° de Marzo á 30 
del mismo. 

Dotadas con 600 pesetas anuales 6 sean 
150 al trimestre. 

La mixta de Villamanrique de Tajo, 
los noventa días del trimestre. 

La mixta de Horoajuelo, los quince 
primeros días de Enero. 

La mixta de Mangiróu, loa noveuta 
«lias dol trimestre. 

Dotadas con 587 pesetas anuales ó sean 
146'15 al trimestre. 

La mixta do Peralejo (Valdemorillo), 
siete días, desde el 24 de Marzo á fio del 
mismo. 

Dotada con 550 pesetas anuales ó sean 
137*50 al trimestre. 

LamixtadeBoalo, cincuenta días, des
de 11 de Febrero á fin de Marzo. 

Dotadas con 500 pesetas anuales 6 sean 
125 al trimestre. 

La mixta de Colmenarejo, setenta y 
ocho dias desde 13 de Enero álin de Marzo. 

La mixta de Garganta, los siete pri
meros dias de Euoro. 

La de Torrejón do la Calzada, los no
venta dias del trimestre. 

La de Gascones, los noventa días del 
trimestre. 

La de Madarcos, los noventa días del 
trimestre. 

La de Pradeña dol Rincón, ochenta y 
oinco dias, desde 6 de Enero hasta fiu de 
Marzo. 

La de Robregordo, los noventa dias 
del trimestro. 

La de Sieteiglesias. veintiocho dias, 
desde 1.° de Enero al 28 del mismo. 

La de Torremocha, sesenta y siete días, 
desde el 24 de Enero á fin de Marzo. 

La de Venturada, ochenta y un dias, 
desde 10 de Enero á fin de Febrero. 

Dotadascon 400pesetas anuales ó sean 100 
al trimestre 

La mixta de Hornera, (Pozuelo de 
Alarcón), cuarenta y cuatro días, desdo 17 
de Febrero á fin do Marzo. 

La mixta do Borzosa, los noventa días 
del trimestre. 

Dotadas con 300 pesetas anuales ó sean 75 
al trimestre 

La mixta de la Hiruela, c u a r e n t a y 
siete dias, desde i .° do Enero á 17 de Fe
brero. 

La de Navas de Buitrago, los noventa 
días del trimestre. 

Dotadas con 250 pesetas anuales ó sean 
62'50 pesetas al trimestre 

La mixta de Batres, sesenta y nueve 
dias, desd»« 22 de Enero á fin de Marzo. 

La mixta do San Mames, los noventa 
días del trimestre. 

Asimismo certiQco que durante el ex
presado trimestre no ha babido alteración 
alguna en el número do escuelas ni on el 
sueldo do las mismas. 

Y por último que durante el trimestre 
no ha estado servida escuela alguna en 
propiedad por Maestros no comprendidos 
en la ley de 16 de Julio de 1887. 

Y para quo couste y obre los efectos 
oportunos expido la presente, visada por 
el Excmo. Sr. Presidente do esta Junta 
en Madrid á 31 de Marzo de 1893.= 
Vidal L. Colmenar.=V.° B.°=El Presi
dente P. D., Jacinto Sarrasi. 

Examinado y conformo.=E1 Oficial 
del Negociado de 1.* enseñanza Manuel 
Martin Esperanza. 

R o b l e d o d o C l x t v v e l a 

El repartimiento de la contribución te
rritorial formado para el año económico 
de 1893-94, se halla terminado y queda 
expuesto al público en la Seoretaria dol 
Ayuntamiento, por término de ocho dias, 
para que dentro de diebo plazo pueda ser 
examinado y producirse las reclamacio
nes que sean procedentes, pues pasado di
ebo plazo no so admitirán ninguna. 

Robledo de Chávela 20 do Junio de 
1S93.=E1 Alcalde, Ramón Abad. 

So halla terminado y expuesto al pú
blico por ocho días el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería del próximo 
año económico de 1893 á 91, para que loa 
contribuyentes en él inscritos puedan exa
minarlo en la Secretaría y hacer las re
clamaciones quocreau convenientes, pa
sado el tiempo fijado no serán oídas. 

Robregordo á 24 de Junio de 1893.= 
El Alcalde, Venancio González. 

R o z a s d o P u e r t o R e a l 

Terminado el repartimiento de terri
torial de este término para el próximo 
ejercicio de 1893-94, se baila expuesto al 
público en la Seoretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, trans
curridos desde su insoroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta proviooia, á fin de que los 
terratenientes puedau bacer las reclama
ciones que crean justas; pasados los cua
les uo ae oirá oinguua por legitima 
que sea. 

Rozas de Puente Real 23 de Junio de 
1893.=E1 Alcalde. Faustino Sangar. 

V i l l a m a n r i q n o d o T n j o 
El reparto de la contribución territo

rial do esta villa para ol ejercioio econó-
mioo do 1393 á 94 se baila terminado y 
expuesto al público en esta Secretaria 
municipal por espado de ocho, en cuyo 

periodo pueden hacerse las reclamaciones 
légalos que ao crean convenientes contra, 
diebo documento; pues al dejar transcu
rrir indicado plazo no se admitirá ningu
na por justa que fuere. 

Villamanrique de Tajo 25 de Junio de 
1893.=E1 Alcalde, Rafael Camacho. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienoias t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

D. Luis González de la Quintana, un
cial do Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que ante los Sres. Magis
trados de la Sala primera de lo civil de 
esta Audiencia y Rotatoria Secretaria del 
Lioeociado D. Trifiuo Gamazo, so hallan 
pendlentos en grado de apelación unos 
autos ordinarios seguidos por D. Pruden
cio Palomo González oon el Abogado del 
Estado sobre improcedencia de un juicio 
de adjudioacióu de bienes de una cape
llanía, en los cuales se ba dictado la sen
tencia cujo encabezamiento y parto dis
positiva su tenor literal es el siguiente: 

«Sentencia u ú m . 114.—En la villa y 
Corto de Madrid, á 12 de Junio de 1893, en 
los autos civiles ordinarios que proceden» 
tes del Juzgado de primera instancia del 
partido de Arévalo ante Nos penden á 
virtud de apelación, seguidosentre partes, 
de la una, c o m o d e m a n d a n t e y apelada, 
D. Prudenoio Palomo González, vecino-
de Hernán Sancho, sin que oonste su pro
fesión, y por su no comparecencia en esta 
Superioridad los ostrados del Tribunal, y 
de la otra, como demaudada y apelante, el 
Abogado del Estado en representación de 
la H a c i e n d a pública, sobre improcedencia 
de uu juicio de adjudicación de bienes de 
una capellanía; 

Fallamos que revocando como revo
camos la repetida sentencia apolada, de
bemos d.-clarar y declaramos no haber 
lugar á la uulidad de la providonoia de 
17 de Junio de 1889, siu perjuicio del de
r e c h o de D. Prudenoio Palomo á pedir en 
el juicio ordinario que corresponda á la 
cuantía de los bienes, la adjudicación de 
los que c o n s t i t u y a n la capellanía fuudada 
por D. Alfonso González en la iglesia de 
Serrada; y no hacemos especial conde
nación de las costas de primora ni do se 
guuda instanoia. 

Asi por esta nuestra sentencia, que i 
más de notificarse en estrados y de hace-
ae notaría por medio de edictos, se publi
cará su cabeza y parle dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Diario 
de Asisos de Madrid por la no comparo-
concia en esta Superioridad do D. Pruden
oio Palomo, y que luego que sea firme se 
comunicará al inforior por medio do la 
oportuna certificación, orden á costa de la 
parte apelante, la pronunciamos, man
damos y firmamos.—Justo José Bauque-
r i . = = F r a u c l s o o Rondan.=Ildefouso López 
Aranda.=Remigio Gil Muñoz.» 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sontoncia unterior por ol Sr. D. Remigio 
Gil Muñoz, Magistrado ponente habilitado 
que ha sido en estos autos, estaudo cele
brando audiencia pública la Sala primera 
de este Superior Tribunal en Madrid á 12 
de Junio do 1893.=Ante mJ.=»P. S., Li
cenciado Carlos de Zumárraga. 
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Y para que conste y tenga efecto su 
h l a c ó n e n c l BOLETÍN OFKMAL dé la 

publicación e u manda-
Provincia en c u m p l i e n t e ^ ^ _ 
do. pongo la presente que Br 
drid á 15 de Junto de 1 8 ^ -
les de la Quintana. 

MADRID 
Sala de lo criminal.-Sección l . ' - L a 

S J ó u i * de la Sala de lo crim.nal da 

actual dictado en causa procedente 
uTgado instructor del distrito d e ^ a 

Latina J seguida con intervención del M-

nisterio fiscal, contra Juana Fern ndez 
8 0 b r e incendio, se ba servido sena sr e 
d,a -27 del próximo Julio, y hora de las 
ocho de su mañana, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, ante el Tribu
nal del Jurado; y al propio tiempo ha dis 
puesto se cite al testigo Manuel Flores 
Suárez, cuyo paradero se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, al ob • 
jeto de quo en dicho día y hora comparez
ca á declarar ante ol expresado Tribunal, 
que se halla establecido en el piso bsjo 
del Palacio de Justicia (Salesas); hacién
dole saber la obligación quo tiene de con
currir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 8 á 50 pesetas. 

Madrid 20 de Junio de 1893.=El Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Juagados de pr imera instancia 

BUEN AVISTA 
«Sentencia.—En la villa de Madrid á 

24 de Junio de 1893, el que suscribe Don 
Antonio Cubillo y Muro, Juez municipal 
de Buenavista é interino de primera ins
tancia del mismo distrito en esta capital, 
habiendo visto el presente juicio do ma
yor cuantía seguidos entre partes, de una, 
como de mandante El Bnnco de España, 
Sociedad de crédito establecida y domi
ciliada eu esta Corte, representada por el 
Procurador D. Pedro Mauget y Abello, y 
defendida por el Letrado D. Luis Díaz 
CobeSa, y de otra, como demandado el 
Sr. Fiscal municipal de este distrito, y 
las demás personas que pudieran tener 
derecho á opooerse á la cancelación de 
gravámenes sobre que ha versado el liti
gio, habiéndose entendido este en cuanto 
á ellos por no haber comparecido con los 
estrados del Juzgado. 

Fallo que debo declarar y declaro que 
las cargas y gravámenes qo'e pesan sobro 
la casa números 13 y 15 do la. callo do 
Atocha de esta capital, excepción hecha 
del reservativo redimible á favor de las 
memorias de D. Ramiro Zabalza y La-
hrlt, han quedado estinguldos por reden
ción unos y por prescripción otros, do 
cretandose en su virtud la cancelación de 
«"os que se verificaré expidiéndose al se-
»orIVegÍ8trador del distrito de occidente 
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CONGRESO 

En el Juzgado de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte y mi Es
cribanía, so sigue causa con motivo del 
hurto de un reloj, verificado eu la tarde 
del día de ayer, en la Carrera de San Je
rónimo, á uu individuo cuyo nombre so 
ignora, en la que se ha acordado se cite 
al mismo para que en término de cinco 
días, contados dosde el en que tenga efec
to la inserción de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL y Diario de Avisos, compa
rezca auto dicho Juzgado á prostar de
claración en la reforida causa; bajo aper
cibimiento de que si no comparece le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Madrid 18 de Junio 1893.=V. # B . ° = 
El Sr. Juez, Martíu.=EI Escribano, An-
loliu Valdós. 

NAVALCARNERO 

Licenciado D. Gregorio de la Morena, 
Juez municipal de esta villa de Naval-
carnero é interino de instrucción de la 
misma y su partido por ausencia en uso 
de licencia del señor propietario. 

En virtud del presente so llama, cita 
y emplaza á un sujeto cuyos uombre, ape
llidos, naturaleza, vecindad y residencia 
se ignoran, de unos treinta anos de edad, 
estatura regular, color moreno, que viste 
boina color oafé, chaqueta de paua negra, 
camisa de color abullonada, pañuelo de 
seda al cuello, pantalón claro listado y 
alpargatas blancas oerradas, que el dia 15 
de los corrientes estuvo en los prados de 
la ribera del río Guadarrama, donde el 
vecino do esta villa D. Felipe Povedano 
y Olfas tiene pastando su ganado vacuno, 
á fin de que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que en el mismo 
se instruye por hurto de un buey de di
cho señor ocurrido en los citados dia y 
sitio; bajo apercibimiento de que trans
currido s in verificarlo le parará el perjui
oio que baya lugar en derocho. 

Dado en Navalcarnero á 20 de Junio 
de i893.=Gregorio de la Morena.=Por 
mandado do S. S-, José de la Morena. 

NAVALCARNERO 

D. Gregorio de la Morena, Juez interi
no de inslrucoióu de Navalcarnero y su 
partido por hallarse ol propietario au uso 
de licencia. 

En virtud del presento se cita, llama 
y emplaza áD. Manuel Rico, Guarda-freno 
de detalle del ferrooarril del Norte do 
Madrid, cuyas demás oircunstanoias y ac
tual paradero se ignora, para que donlro 
del término de diez días, contados des
de el siguieute al de la inserción de 
i- - te anuuoio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezoa eu este Juzgado á 
declarar eu el sumarlo criminal que ins
truyo por robo de un baúl con efectos 
arrojado del tren que le conducía de aque
lla línea; previniéndole que de no verifi
carlo lo parará el porjuioio á quo haya 
lugar en derooho. 

Dado eu Navalcarnero á 20 de Junio 
do 1893.=Gregorio de la Morena.=Por 
maudado de S. S., Licenciado, Ramón 
Puertas. 

Juagados municipales 

CANILLAS 

D. Santiago Sedeño Sánchez, Juez 
munioipal de esta villa. 

Hago saber que se halla vacante la 
plaza de Seoretario suplente de este Juz
gado munioipal, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley orgáni
ca del Poder judicial y reglamento do 10 
da Abril de 1871, dentro del término de 
quince días, á contar desde la publioaoión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

En tste término municipal hay 131 
veoinos, y comprendo un radio ó e x t e n 

sión do 127 hectáreas, celebrándose apro
ximada y anualmente 50 juioios entre los 
verbale3, civiles, de conciliación y de fal
tas, verificándose en el Registro civil el 
númoto de insoripoioues proporcionado á 
dicho vecindario. 

Los aspirantes acompañarán á la soli
citud: 

1.° Certificación de su nacimiento, en 
forma. 

2.° Certificación do buena conducta 
moral, expedida por el Aloalde del domi
c i l i o del iuteresado. 

La certificación de examen y aproba
ción conforme á reglamento, ú otros do
cumentos que acrediten su aptitud para el 
desempeño del cargo, ó servicios en cual
quiera carrera del Estado. Siendo compa
tible dloha plaza con el cargo de Seoreta
rio del Ayuntamiento. 

Lo que se publica por el presento á 
los efectos consiguientes. 

Canillas 23 de Junio de 1893.=San-
tiago Sedeño. = E l Secretario, Hilario 
Peyró. 

EL MOLAR 
Por el Sr. Juez munioipal de esta v i 

lla de El Molar, D. Siró Muñoz Viso, se 
ha resuelto en auto de esta feoha, dictado 
en juicio de fallas por daños en la propie
dad, seguido contra Amalia Sauz Iglesias, 
de diez y nueve años de edad, soltera, do 
esta veolndad, ignorándose hoy su para
dero, citarla por medio del presente, que 
será inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que en el término do cin
co días se presento en este Juzgado para 
ingresar en la cárcel á extinguir el arres
to que la fué Impuesto; apercibida que de 
no hacerlo la parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

El Molar 20 de Junio 1893.=V.° B . ° = * 
El Juez munioipal, Siró Muñoz Viso .= 
El Secretario, Alejandro Madridano. 

Ministerio de la Gobernación 

Subsecretaría 
De conformidad con lo dispuesto en 

Beal orden fecha de hoy, esta Subsecreta
ría auuucia la convocatoria á oposiciones 
públicas para cubrir 19 vaoantes de Su
pernumerarios dol Cuerpo de Médicos Di
rectores de baños y aguas miuoro-medlcl-
nales, y las quo además oourrau htalaquo 
terminen los ejercicios de oposición. 

Los que deseen optar á ellas lo solici
tarán por medio de instancia dirigida á 
esto Ceutro, á la que so acompañarán los 
documentos siguientes: 

1.° Cédula porsoual correspondiente 
al actual ejeroicio. 

2.° Partida do baustlsmo, la cual de
berá estar legalizada en caso de que 

esté expedida fuora de esta provincia 
do Madrid. 

A.° Título original ó testimonio del 
de Doctor en Medicina y Cirugfa, ó bien 
del do Licenoiado; pero eu este caso es 
indispensable acompañar una certifica
ción expedida por la Seoretaria de la Uni
versidad correspondiente, eu la cual se 
acredito quo el intoresado tiene aprobadas 
las asignaturas del Doctorado, ó por lo 
menos la de auálisis químico. 

Adornas podrán los aspirantes presen
tar una relacióu justificada de sus méritos 
y s e r v i c i o s profesionales. 

La presentación de todos los documen
tos, que so exigen como necesarios, debe
rá ser simulláuea con la de las instan
cias respectivas, tendrá lugar en la S u b 
secretaría Je este Ministerio Sección de 
Sanidad, des le osla feoha hasta el día 30 
de Septiembre, á las horas de oficina, 
desde las onoo de la mañana á las cinco 
de la tarde; advirtiendo que no será a d 
misible ninguna solicitud eu la que la 
documentación sea deficiente, con arreglo 
á lo que en el presente anuuoio se d i s 
pone. 

Madrid 26 de Junio de 1893.—El Sub
secretario. D. A. Caslrillo. 

Artículos del reglamento de baños y aguas 
minero'medicinales que se citan en la 
Real orden de 25 del corriente disponien • 
do la convocatoria á oposiciones para 
proveer las vacantes de Supernumerarios 
del Cuerpo de Médicos Directores del 
ramo. 
« \ r t . 31. El Tribunal para las oposi

c i o n e s se compondrá, nombrará y proce
derá en los tórmiuos expresados en el pá
rrafo quinto del art. 29. 

Art. 32. Para poder aspirar á estas 
vacantes y presentarse á oposición se ne
cesita ser español, tener veintitrés ó más 
años de edad y el titulo de Doctor en Me
dicina, ó bion el de Lioenoiado, pero pro
bando legalmente en este caso tener he-
ohos y aprobados los estudios del Docto
rado, ó al monos la asignatura de Análi
sis química. 

Art. 33. Los cjeroicios do oposición 
serán tres y en público. 101 primero con
sistirá en seis preguntas teórico-práotioas, 
á juicio del Tribunal, sacadas á la suerte 
por ol opositor do una urna en que los 
Jueces habrán depositado previamente 
doble número de las quo corresponda á 
cada actuante, y en ouya ooulestaoión in
vertirán sesenta minutos. Concluido este 
ejercido por todos los opositores, el Tri-
buual deolarará excluidos del certamen á 
los quo no mereciesen su aprobación, 
consignándolo en el aota que firmarán to
dos los Jueces. 

El segundo ejercioio consistirá en una 
Memoria que cada opositor esoribirá en 
ocho horas, aislado, sin libros, en el local 
oonvoniente y bajo la vigilancia de los 
Jueces, debiendo versar sobre el punto de 
Hidrología médica designado por la suer
te, de tres que con cate objeto y ante los 
Jueces y el público sacase de la urna 
(donde al ofecto las colooará en el acto 
el Tribunal) ol más joven de los oposito
res. Las Momorlas, con sobre cerrado, en 
que conste el nombre del opositor que la 
esoribicra y la hora de su entrega, serán 
recogidas por el Juez que actúe oomo Se
cretarlo, quieu numerará y rubricará el 
mismo sobre y las llevará al Tribunal. 
Esto dispondrá la lectura en público por 
los m i s i n o s opositores, para lo oual el 
Presidonto irá entregando eu el acto, y 
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según el orden do numeración, la respee 
tiv% á cada opositor, que la abrirá y leorá 
delauto de los Jueces, de sus coopositores 
y del público, deTolviéndosela al Tribu
nal después de leída para que la rubriquen 
todos los Jueces y la censuren oportuna
mente . 

Cl toroero será «I de un caso práctico, 
también sacado á la suerto de una urna 
con doble número de papeletas que oposi
tores que arcuien, estudiando aquellos con 
aplicación á las medicaciones hidromine-
rales. 

Art. 34. El mismo dia eu que hubie
sen concluido los ejercicios de oposioión, 
el Tribunal deliberará en secreto acerca 
de los mismos, y después de decidir sobre 
el mérito do ca ia opositor y acordar la 
resoluoióu, quo constará en el acta, la 
firmarán tolos los Jueces; al siguiente 
día bará eu públioo la proclamación, le-
yoodo al efecto di Secretario la lista en 
quo cousten los favorecidos según el mé
rito de sus ejercicios, haciendo constar 
también osla proclamación ei el acia. 

El número de los individuos qno se 
i n c l u y a n en la lista propuesta será igual 
al número de Direcciones de baños saca
das á oposición. 

El Tribunal elevará en seguida al 
Cousejo de Sanidad el expediente de opo-
sciouos con las Memorias, actas y lista 
propuesta, y este Cuerpo consultiva emi
tirá su informe sobre la legalidad de lo 
actuado, elevándolo todo al Gobiorno para 
los efectos que procedan. 

Los opositores comprendidos en la 
propuesta tienen derecho á elegir, según 
el urden de preferencia que en ella ocu
pen, la Direccióu de baños que longan 
por conveniente entre los comprendidos 
eu el certamen. 

Art . 35 . Los nombramientos serán 
hechos por cl Ministro de laGobcrnación.» 

Artículos del Real decreto de 5 de Julio de 
1887, cuyo conocimiento puede interesar 

á los aspirantes 
Art. 1.° El Cuerpo facultativo de Mé

dicos Directores de baños y aguas mine
ro-medicinales se compondrá de los 100 
propietarios que marca el Real decreto de 
25 de Enero del presento año y de 24 su
pernumerarios. 

Art. 2.° El ingreso en el Cuerpo de 
Medióos Directores en propiedad se hará 
por la clase de supernumerarios y preci
samente por oposioión, on los términos 
que marca el reglamento vigente. 

Art. 3.° Los supernumerarios ingre
sarán eu plaza de número según vengan 
produciéndose las vacantes de propieta
rios y por el orden quo ocupen en el es
calafón. 

Art. 4.° Los supernumerarios ton-
dráu derecho á presentarse eu los con
cursos cerrados anuales, eligiendo por el 
orden correspondiente las plazas interinas 
que dejen libres los Directores propieta
rios. 

PROGRAMA 
que se cita en la Real orden de 25 del co

rriente para los ejercicios de oposiciones 
á los vacantes de Supernumerarios del 
Cuerpo de Médicos Directores de batios 
y ayuas minero-medicinales, á que se re
fiere el precedente anuncio. 

1.* 
Hidrología general.—Hidrología mó

dica.— Defiulolóu. —Conocimientos que 
abraza su estudio.—Sus relaciones con las 
demás ciencias. 

2.* 
Relaciones de la Hidrología módica 

con la Administración pública; examen de 
las disposiciones vigentes sobre aguas y 
baños minero-medicinales; juicio critico 
de las mismas-—Legislación balnearia 
extranjera. —Juioio critico comparativo 
entre ésta y la española. 

3 . ' 
ü-iclaraoión de utilidad pública de los 

manantiales minero-medicinales.—Docu
mentación. —Requisitos légalos.—Visitas 
de inspección.—¿Qué coadiciones necesi
ta un manantial para ser declarado de 
utilidad públioa? 

4.* 
Estadística.—Definiolón, origen y ob

jeto do esta oieucia.—Su importancia.— 
Método de inducción.—Método analítico.— 
Términos medios como se adquieren.— 
Censo de las fuentes minero medicinales 
de España. 

5 . ' 
Relaciones del derecho civil, político 

y administrativo con las fuentes minero
medicinales.—Considerados los manan
tiales bsjo el puuto do vista sanitario, 
¿deben estar dilectamente intervenidos 
por el Estado, como genuino representan
te de los intereses de la salud pública? 

6. ' 
Importancia de la Ribliografía en la 

Hidrología módioa.—Bibliografía mélica, 
hidrológica de Europa eu goueral y de Es 
paña en partioular. 

Literatura hidrológioo-médioa espa
ñola en los siglos XVII, XVIII y XIX.— 
Idea de las obras de Limón Montero, Pe
dro Gómez do Redoya y Juan do Dios 
Ayuda. 

8.* 
Ralneoterapia en Roma y Orionte.— 

Vestigios principales de termas romanas 
en España.—Ralneoterapia de los árabes 
durante su dominación en nuestra pa
tria.—Prinoipales restos de aquella época 
en los balnoarios españoles. 

9.* 
Relaoiones del Médico Dirootor de ba

ños con la Administración pública en sus 
diversas jerarquías y dependencias.—Do
cumentación: libros, registros, papele
tas.—Deberes del Médico Director de ba
ños: científicos, profesionales, administra
tivos.—Higiene y policía sanitaria.—Ré
gimen y organización de los estableci
mientos balnearios en general. 

1 0 . 

Origen y formación do las aguas.— 
Su división en potables y minero-medici
nales, superficiales y profondas; caracte
res peouliares á cada una de estas olases. 

l t . 
Distribución geográfica de las aguas 

minerales de España.—División de la Pe
nínsula en zonas hidrológicas. 

12. 
Limites geográQoos y caraoteres oro-

gráficos y climatológicos de la primera 
región hidrológica de España.—Fueutcs 
miuero-medlcinales que emorgon en la 
misma: relacionos que éstas ofrecen con 
el suelo. 

13. 
Limites geográfioos y caracteres oro-

grádeos y climatológicos do la segunda 

región hidrológica de España.—Fuentes 
m i n e r o - m e d i c i n a l e s que emergen en la 
misma: relaciones que éstas ofrecen con 
el suelo. 

14. 
Limites geográficos, caracteres oro-

gráficos y climatológicos de la tercera re
gión hidrológica de España.— Fuontes 
minero-medicinales quo emorgeu en la 
misma: relaoioues que éstas ofrecen con 
el suelo. 

15. 
Limites geográficos, caraoteres oro-

gráficos y climatológicos de la cuarta re
gión hidrológica de España: fuentes mi -
nero-medicinales quo emergeu en la mis
ma: relaciones quo éstas ofrecen con el 
suelo. 

16. 
Limites geográficos, caraoteres oro-

gráficos y climatológicos de la quinta re
gió hidrológica de España: fuentes mine
ro-medicinales que emergen en la misma: 
relaciones quo éstas ofrecen oon el suelo. 

17. 
Limites geográficos, caracteres orográ-

fioos y climatológicos de la sexta región 
hidrológica de España: fuentes minero
medicinales que emergen en la misma: 
relaciones quo éstas ofrecen con el suolo. 

18. 
Limites geográficos, caracteres oro-

gráficos y climatológicos de la séptima 
regióu hidrológica de España: fuentes mi
nero-medicinales que emergen en la mis
ma: relaciones quo éstas ofrecen oon el 
suelo. 

19. 
Limites geográficos, caracteres orográ-

fleos y climatológicos de la ootava región 
hidrológica de España: fuentes minero
medicinales que emergen en la misma: 
relaoiones que éstas ofrecen con el suelo. 

20. 
Límites geográficos, caracteres orográ-

fióos y climatológicos de la novena región 
hidrológica de España: fuentes minero
medicinales que emergen en la misma: 
relaoioues que éstas ofreoen con el suelo. 

21. 
De la atmósfera: aire atmosférico: su 

oomposloión química y caraoteres físicos: 
iufluenoias meteorológicas y estacionales 
que influyen sobre sus condiciones; ozono 
y ontozono: ozonómetro, su descripción y 
aplicaciones en las estaciones balnearias. 

22. 
Meteoros acuosos: nubes, nieblas, ro

cío, esoaroha niove, granizo y lluvia: con
d i c i o n e s físicas que concurren á su forma
ción: pluviómetro, su descripción y apli
caciones en las looalidades balnearias: iu
fluenoias que ia oantidad de aguas de llu
via puede ejercer sobre ol caudal; tempe
ratura; composioión química; fauna y fio 
ra de las aguas minero-medicinales. 

23. 
Electricidad atmosférioa: fenómenos 

por quo se mauifiesta: aparatos destinados 
á la oondensooióu y medida do osta elec
tricidad: influencia de la misma sobre la 
composición química do las aguas mine
ro-medicinales y su atmósfera, on espe
c ia l sobre las azoadas y bicarhonatadas. 

24. 
De los olimas ou general: su clasifica

ción y divisiones; influencia que la tem

peratura, humedad, intensidad del lumí
nico, velocidad y dirección de los viontos 
y configuración del suelo ejercen sobro las 
condiciones de los mismos: anemómetro; 
psicrómetro: sus descripciones, manejo y 
aplicaciones eu las localidades balnearias. 

25. 
De la altitud: instrumentos aplicables 

á su averiguación; barómetro; leyes por 
que se rige; su construcción; diferentes 
clases de barómetros; su descripción y 
aplicaciones; influencia de la altitud en 
las condiciones físicas de los climas y ca
racteres de las aguas minero-medici-
ualos. 

26. 
Temperatura atmosférioa.—Tempera

turas máxima, media y minima, anuales 
y estacionales.—Termómetros: sus dife
rentes clases y aplicaciones respectivas en 
las observaciones termométricas. 

27. 
Distribución del calor en el globo te

rráqueo.—Lineas isotermas, isoquimeuas 
é isóteras.—Líuea do temperatura inva
riable: su importancia.—Geografía y c l i 
matología hidrológica, deducidas del es
tudio déoslas lineas.—Mapas hidrológicos 
y climatológicos. 

28. 
Do las aguas potables.—Condiciones 

quo deben reunir para poseer este carác
ter.—Hidrotrímetro: su descripoión.—Hl-
drotrimelna. 

29. 
El oalórico de las aguas minerales.— 

Causas que inlluyeu en su a c u m u l a c i ó n y 
pérdida en las mismas.—Instrumentos 
destinados á la medio>ón do este calóri
co.—Procedimientos para medir la tem
peratura de lasaguasminero-medioinales. 

30. 
Cansas actuales que influyen en la 

temperatura de las aguas minerales.— 
Temperatura atmosférica; latitud y alti
tud, configuración y composición del 
sueldo en que éstas emergen, considera
das oomo modificadoras de su oalórico. 

{Se continuará.) 

Comisaria de Guer ra de Madr id 

D. Antouio Zubia Rassecourt, Comi
sario de Guerra de primera clase. Jefe ins
tructor do expedientes administrativos de 
aloauco y reintegro de segunda época on 
el distrito de Castilla la Nueva. 

Haoo saber que por el presente se oita, 
convoca y emplaza por primera y última 
vez, para que comparezcan ante esta Ins
trucción, sita en el Hospital militar de 
esta plaza, los herederos del Sr. Subin
tendente militar D. Ladislao del Corral, 
con el fio de quo se les notifique on la for
ma prevenida un fallo dictado por la Or-
deuaclón de Pagos de Guerra eu un expe
diente admiuistrativo do alcauce, eu el 
que se declara responsable al Sr. Corral. 

El plazo para que comparezoau es el 
de qulnoe días, contados desde el eu que 
sea publicado este edicto en la Gaceta de 
Madrid; eu la Inteligencia que de no com
parecer se les seguirá los perjuioios quo 
las loyes determinan. 

Madrid 22 de Junio do 1893 .=Acto-
nio Zubia. 

MADRID: 1393.— Sao. Tip. del Üosploio. 


